
 
 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 11 Nº 8-60 Piso 2. Barrio La Cita 

_______________________________________________________________________ 

Funza, Cundinamarca., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho DISPONE: 

 

1. RECONÓZCASE y téngase al abogado (a) RAMIRO BAUTISTA 

CAPADOR como apoderado (a) judicial de la demandada ANA JAIDY 

PINILLA BELLO, en los términos y para los fines del memorial poder 

conferido (fls. 14-15 pdf 17).  

 

2. Por cuanto dentro del término legal concedido en auto anterior (pdf 

24), no se allegó escrito de subsanación a la contestación de la demanda, 

se dispone a tener por NO CONTESTADA la misma por la demandada 

ANA JAIDY PINILLA BELLO.   

 

3.  Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar, que 

a los demandados MIGUEL ÁNGEL MURCIA RAMÍREZ, JOSE 

ROBERTO MURCIA RAMIREZ, MARIA ALEJANDRA MURCIA 

RAMIREZ y LAURA PAOLA MURCIA RAMÍREZ se les notificó 

PERSONALMENTE del auto admisorio de la demanda conforme al 

artículo 8° de la ley 2213 de 2022 mediante el mensaje de datos recibido 

el 27 de abril de 2022 (fl. 5, pdf 13) entendiéndose surtida la misma el 

29 de abril de la misma anualidad.  

 

4. Conforme al artículo 31 del C.P.T., se dispone a TENER POR NO 

CONTESTADA la demanda con los efectos que dicha omisión acarrea, 

toda vez que el escrito de contestación presentado por los demandados 

mencionados en el numeral anterior mediante correo del 24 de mayo de 

2022 por el apoderado judicial (pdf 18) es EXTEMPORÁNEO, puesto que 

al haberse surtido la notificación el 29 de abril de 2022 el término para 

ejercer el derecho de defensa y contradicción de la pasiva feneció el 13 

de mayo hogaño. 

 

5. RECONÓZCASE y téngase al abogado (a) NELSON FIDEL REYES 

REYES como apoderado (a) judicial de los demandados MIGUEL ÁNGEL 

MURCIA RAMÍREZ, JOSE ROBERTO MURCIA RAMIREZ, MARIA 

ALEJANDRA MURCIA RAMIREZ y LAURA PAOLA MURCIA RAMÍREZ, 

en los términos y para los fines del memorial poder conferido (fls. 2-4 pdf 

18).  

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA – CONTROVERSIAS 
CONTRATOS DE TRABAJO - 252863105001-2021-00225-00 

DEMANDANTE: CAMPO ELIAS IBAÑEZ SANCHEZ 

DEMANDADO: MIGUEL ANGEL MURCIA RAMIREZ Y OTROS 
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6. SECRETARÍA, comparta el expediente dentro del término de ejecutoria 

de la presente providencia al curador ad litem que aceptó el cargo (pdf 

29) y contrólese el término de ley con que cuenta para contestar. De lo 

anterior, déjense las constancias de rigor en el expediente. 

 

7. NEGAR la admisión de la renuncia allegada por el abogado MISAEL 

GONZÁLEZ BUITRAGO (pdf 31), toda vez que este no ha actuado en el 

proceso y por ende no le ha sido reconocida personería, aclarando que 

con anterioridad la demandada ANA JAIDY PINILLA BELLO se notificó 

personalmente y confirió poder a otro profesional quien ejercicio el 

derecho de defensa y contradicción y quien se encuentra en la actualidad 

actuando.    

 

8.  SECRETARÍA, vencidos los términos concedidos en el numeral 6° de 

la presente providencia, ingrese las diligencias al despacho para proveer 

lo que corresponda.  

 

NOTIFIQUESE (1),  

 

La Juez, 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 
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